RES. 1813/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003320, Ent. N° 2543/18)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA)  del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 3/2018, cuyo objeto es la adquisición de “Almidón de Maíz, Levadura y Polvo de Hornear” para cubrir necesidades de diversos Organismos por el período estimado de un semestre;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 7 de febrero de 2018, se presentaron las siguientes firmas: ARANIL S.A; DISTRIBUIDORA SANTA ANA S.A;  LEVADURA URUGUAYA S.A; PINABEL S.A y PUNTAREY S.A.; 
2) que por informe del Sector Notarial de la UCA de fecha 14 de marzo de 2018, se dispuso otorgar plazo de 2 días hábiles a los efectos de presentar determinada documentación, a las siguientes firmas:

2.1) DISTRIBUIDORA SANTA ANA S.A: aclaración de qué productos ofertó, si son importados y envasados en origen;
2.2) LEVADURA URUGUAYA S.A: aclaración de qué productos ofertó, si son importados y envasados en origen;
2.3) PUNTAREY S.A: certificado de la DINAMA a nombre de Dominal S.A, empresa que elabora el producto Polvo de Hornear marca Productos del Rey, de acuerdo a lo que surge de su oferta técnica;
3) que luce Acta de Apertura de Oferta Económica, de fecha 19 de marzo del corriente, correspondiente a las firmas: ARANIL S.A; DISTRIBUIDORA SANTA ANA S.A; LEVADURA URUGUAYA S.A; PINABEL S.A y PUNTAREY S.A.; 

4) que se adjunta informe Sector Notarial de la UCA de fecha 12 de abril de 2018 en el que se establece que no correspondió haber conferido plazo a las firmas para presentación de la referida documentación, por considerarlos requisitos esenciales, resultando admisibles únicamente las ofertas de ARANIL S.A y PINABEL S.A, sugiriendo convocar a una mejora de precios;
5) que por nuevo informe del Sector Notarial de la UCA de fecha 24 de abril, se rectifica lo actuado en el informe de fecha 12 de abril, en virtud de que la Cláusula 7 del Pliego habilita a la Unidad de Compras a otorgar el referido plazo, resultando admisibles todas las ofertas presentadas que constan en el Acta de apertura;
6) que consta Acta de mejoramiento de precios de fecha 27 de abril del corriente, solicitud efectuada al amparo del artículo 2, numeral 7 del Decreto 129/003, habiéndose presentado las siguientes firmas: ARANIL S.A; DISTRIBUIDORA SANTA ANA S.A; LEVADURA URUGUAYA S.A y  PUNTAREY S.A.; 
7) que por Resolución Nº 46/018 adoptada por la UCA con fecha 4 de mayo de 2018, se adjudicó el llamado de obrados, a las firmas: ARANIL S.A, PUNTAREY S.A y LEVADURA URUGUAYA S.A  de acuerdo al detalle que luce en los Anexos I y IV adjuntos, por hasta la suma total de                       $ 3:555.658,91 impuestos incluidos y a valores de oferta, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2.1 “condiciones específicas” del Pliego de Condiciones Particulares;
8) que la Administración deja constancia que efectuó el control en la página de ACCE por los proveedores y del Artículo 3º de la                Ley 18.244;
CONSIDERANDO: 1) que el plazo de dos días hábiles previsto en el Artículo 65 Inciso 7 del TOCAF es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”;

2) que el Artículo 7.1 del Pliego de Condiciones Particulares, exige la presentación, de corresponder, del certificado de registro de la DINAMA de la firma por envases propios o de la firma que envasa el producto ofertado y en caso de que sea importado y envasado en origen, nota aclarando dicha situación;

3) que el mismo Artículo in fine, expresa que “En caso de que el oferente omita la presentación de alguno de los certificados o constancias referidas en la presente Cláusula (7), la UCA podrá, al amparo de lo previsto en el artículo 65 del TOCAF, proceder a otorgar un plazo de dos días hábiles ….”;

4) que las notas o certificados solicitados no alteran o modifican los productos y precios presentados en su oferta, siendo que la apertura económica es en una etapa posterior; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la intervención del presente gasto a favor de las firmas ARANIL S.A                          ($ 1.405.693,17), PUNTAREY S.A ($ 291.891,10) y LEVADURA URUGUAYA S.A  ($ 1.858.074,64), discriminado de la siguiente manera: Ministerio de Defensa Nacional $ 1.423.867,95; Ministerio del Interior                      $ 1.020.031,75; Ministerio de Desarrollo Social $ 180.738,36; Universidad de la República $ 10.148,76; INAU $ 385.075,57; BPS $ 26,33, y ASSE                   $ 535.770,19, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados; 

3) Devolver las actuaciones  al Ministerio de Economía y Finanzas.
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